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Resumen.
Lo acordado entre la insur-
gencia de las FARC-EP y el 
Gobierno de Colombia, incluye 
como parte del amplio acuerdo 
de Paz, la ampliación demo-
crática y nuevas formas de 
hacer política como parte del 
tránsito de la guerra a la paz, 
esa es la esencia del acuerdo 
dos, fortalecer el pluralismo que 
reconozca todas las visiones e 
intereses sobre la sociedad y 
lo más importante, que brinde 
garantías de participación, 
inclusión y cualificación para 
los movimientos sociales y 
partidos políticos.
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Abstract.
The agreement between the 
FARC-EP insurgency and 
the Colombian Government 
includes, as part of  the broad 
peace agreement, democratic 
expansion and new ways of  
doing politics as part of  the 
transition from war to peace, 
that is the essence of  the Agree-
ment to strengthen pluralism 
that recognizes all visions and 
interests in society and, more 
importantly, guarantees partici-
pation, inclusion and qualifica-
tion for social movements and 
political parties.
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Introducción.

E l grupo de investigación Kavilando, de la 
mano con la Red Interuniversitaria por la 
Paz, ante la creciente necesidad de abrir 

escenarios para difundir, reflexionar críticamente 
los acuerdos alcanzados en la Habana, al igual, 
los avances o dificultades para dar inicio real a 
la negociación entre el ELN y el Gobierno de 
Colombia, ha venido abriendo diversos escenarios 
como foros, debates, seminarios, procesos formati-
vos, diplomados, entre otros. 

Entre estas estrategias, hemos decidido concen-
trar esfuerzos en generar un grupo de análisis de 
los acuerdos de la Habana y de la negociación 
con el ELN.

Estar de acuerdo con el logro de la firma final 
del acuerdo que de por concluida la confronta-
ción armada entre la FARC-EP y el Gobierno 
de Colombia, no implicará el no asumir una 
mirada crítica, reflexiva y propositiva sobre lo 
acordado, no implicará no adelantar reflexiones 
críticas y de contexto real de orden jurídico y 
político del país, es por el contrario, muy nece-
sario y de vital importancia generar análisis de 
futuro ante realidades como la crisis financiera, 
ante las Leyes que hoy van en contravía de lo 
acordado en el tema del Desarrollo Rural Inte-
gral, ante las realidades regionales, el control 
de grupos herederos del paramilitarismo, la 
corrupción campante en el sector público y 
privado, las limitantes reales de la participación 
efectiva, etc., siempre buscando soluciones que 
no avizoran tal vez, los acuerdos alcanzados.

Este es el segundo documento generado de dicho 
grupo, esperando aportar en la difusión y debate 
con sentido. Estas primeras entregas, los textos se 
dividen en dos partes.

-   Primero, una presentación del acuerdo a desa-
rrollar y 

-  Segundo, una presentación a modo de conclu-
siones, de algunas líneas de reflexión crítica frente 
al acuerdo desarrollado, identificando obstáculos 
para su implementación real.

Acuerdo dos: Participación Política.
En el acuerdo número 2 sobre participación polí-
tica, se pactó alrededor de 3 puntos:

•  Derechos y garantías para el ejercicio de la 
oposición y para los nuevos movimientos sociales 
que surgen del post-acuerdo y el acceso a medios 
de comunicación

• Mecanismos democráticos de participación

•  Medidas efectivas para promover la participa-
ción en política nacional, regional y local con 
condiciones y garantías de seguridad.

Este acuerdo parte de afirmar que el fin del 
conflicto requiere ampliación democrática y 
nuevas formas de hacer política, fortalecer el 
pluralismo que reconozca todas las visiones e 
intereses sobre la sociedad y lo más importante, 
que brinde garantías de participación, inclusión 
y cualificación para los movimientos sociales y 
partidos políticos.

Por ello, se plantea crear distintas entidades como 
el Consejo Nacional de Reconciliación y convi-
vencia, que convoque a movimientos sociales, 
políticos, académicos, iglesias, minorías étnicas, 
etc., con el fin de acompañar la puesta en marcha 
de los acuerdos. Asignándole al Estado el papel 
principal en promover y garantizar la participa-
ción social e institucional, partiendo de asegurar: 
equidad y justicia social, reconciliación, fortaleci-
miento de las organizaciones sociales y robusteci-
miento de los espacios de participación que sean 
efectivos y con incidencia. 

En este sentido hemos escuchado que el país se 
prepara para un nuevo escenario, una nueva posi-
bilidad de apertura democrática, que nos recuerda 
lo vivido, hace más de dos décadas, con el proceso 
de la constitución del 91. 

Esta apertura democrática, según el 
acuerdo 2, contempla.

•  La eliminación del umbral electoral, 
como requisito para la adquisición de la perso-
nería jurídica de los partidos políticos, que en el 
tiempo que lleva vigente ha borrado de la lega-
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lidad institucional algunos partidos. Esta deci-
sión implica dos cosas: 

-  En primer lugar, la posibilidad del reconoci-
miento de personería jurídica para movimientos 
sociales y políticos que tengan votaciones signifi-
cativas en elecciones regionales y no solamente 
en las elecciones nacionales, logrando con su 
acumulado electoral, adquirir de manera progre-
siva el reconocimiento de su personería jurídica; 

-  En segundo lugar, la posibilidad de que los movi-
mientos sociales y políticos de las regiones sean 
reconocidos y puedan definirse en oposición, ya 
que actualmente solo pueden hacerlo los partidos 
o movimientos políticos que tengan representa-
ción en el congreso; promoviendo escenarios para 
que se facilite el trámite de sus demandas.

•  El nuevo estatuto de oposición, será elabo-
rado a través de un evento convocado por el 
gobierno nacional, invitando a los partidos polí-
ticos y a los movimientos sociales que hacen ejer-
cicio de oposición. En dicho evento, los voceros 
de la oposición de manera conjunta con expertos 
académicos discutirán, a través de unos linea-
mientos del gobierno nacional, y que, mediante 
un proyecto de ley en el congreso, quienes en un 
lapso de 3 meses definan el nuevo estatuto que 
garantiza el ejercicio de la oposición política.

El estatuto de oposición, promueve el ejercicio de 
esta con garantías de seguridad, participación, 
presupuesto, publicidad y acceso a medios de 
comunicación; este punto del acuerdo tiene como 
sustento el artículo 112 de la Constitución de 1991, 
que debió ser desarrollada mediante ley estatutaria 
desde su promulgación y que al día de hoy ningún 
gobierno la ha tramitado en el congreso.

•  En el tema de las circunscripciones 
territoriales especiales, que han generado 
diversas interpretaciones, encontramos entre 
otras condiciones que: 

- se reconocerán unas curules especiales 
para las zonas afectadas por el conflicto (las 
cuales serían: 16 zonas, que eligen 16 repre-

sentantes a la cámara para un total de dos 
periodos electorales), 

- los ciudadanos que se postulen tiene que ser 
de la zona (ya sea porque vive allí o porque se 
desplazó por motivos del conflicto), 

- no puede pertenecer ni representar a ningún 
partido político que tenga asiento en el congreso. 

Con estas claridades, los movimientos sociales y 
los ciudadanos tendrán la posibilidad de llegar al 
congreso, con la finalidad de defender y promover 
el desarrollo de los acuerdos de paz en sus territorios.

•  El Estado tiene la obligación de enfrentar 
lo que se ha denominado “paramilita-
rismo”, que a la luz de la mesa de negociación 
es una gran preocupación para hacer efectivo los 
acuerdos. El Estado debe: prevenir, neutralizar y 
articular sus instituciones para proteger la pobla-
ción de agresiones y victimizaciones por parte 
de estos grupos armados, garantizando el pleno 
derecho de la participación política de todos los 
ciudadanos. El rearme de las estructuras parami-
litares y la toma de territorios controlados por la 
guerrilla o la retoma de sus antiguos territorios, 
supone una dificultad para las organizaciones 
sociales y los partidos políticos.

•  El acceso a medios de comunicación y 
la ampliación del espacio de estos para 
la promoción y reconocimiento de los 
movimientos sociales y los partidos polí-
ticos en todo el territorio nacional, es una 
importante apuesta en cuanto a capacitación 
y apropiación de las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Además, les 
va a permitir la interacción con el mundo, la 
posibilidad de exponer sus procesos y de conocer 
otros de diferentes regiones.

•  El fortalecimiento y creación de meca-
nismo de control y vigilancia ciudadana, 
veedurías, organizaciones sociales a quienes se 
les capacite y fortalezca su capacidad organi-
zativa para vigilar de manera efectiva los orga-
nismos del Estado, los dineros públicos, la inver-
sión y función de bienestar a la que está llamada 
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el Estado, vigilar que las instituciones hagan lo 
que deben hacer y que los dineros lleguen donde 
deben llegar siempre impactando el bienestar de 
la población. Así mismo, vigilar que se cumplan 
los acuerdos de la Habana y que se haga un 
buen uso e inversión de los dineros destinados 
para tal fin. De hecho, ya existen en la norma-
tividad estas funciones y posibilidades, la idea es 
potenciarlas y darles más herramientas para que 
sea efectiva y eficaz.

Conclusiones.
Algunas reflexiones en torno al acuerdo 2.

Si bien la población tendrá algunos mecanismos 
para realizar control político y administrativo, 
como lo vimos anteriormente, no está claro ¿cuál 
es el mecanismo para que los movimientos sociales 
exigen al gobierno en caso de que este incumpla 
su responsabilidad con lo acordado?, teniendo en 
cuenta que los principales veedores van a ser las 
organizaciones sociales.

Estas inquietudes surgen con los aprendizajes 
dados del proceso de la Constitución Política 
de 1991, la cual promovió, como esencia de la 
misma, la creación de espacios de participación 
democrática a nuevas corrientes políticas, así 
como el reconocimiento legal de distintos grupos 
étnicos, como los indígenas y los pueblos afros 
con sus formas organizativas. 

La constitución del 91 surge en un momento 
social convulsionado; un país que terminaba una 
negociación con grupos guerrilleros pero que 
continuaba en conflicto con otros, los narcotrafi-
cantes estaban enfrentados entre ellos y contra el 
Estado, se asesinaban a candidatos presidenciales 
de distintos partidos, los paramilitares asediaban 
las zonas rurales y distintos actores reclamaban 
al Estado Colombiano apertura para incidir en la 
toma de decisiones. 

La apertura democrática de 1991 pretendía crear 
mecanismos de incidencia en la administración 
pública, control político por parte de los ciuda-
danos a sus representantes, posibilidades de acceder 
a cargos de elección de parte de todos y todas, entre 

otros, pero muchos de estos postulados no se han 
dado en su plenitud, algunos ni se han iniciado.  

Las elecciones populares, como se ha demostrado 
en muchas regiones, se han convertido en un 
mercado, donde los distintos caciques políticos 
distribuyen las regiones según su potencial elec-
toral, compran votos y en ocasiones son ayudados 
por los grupos armados que también imponen 
sus candidatos para hacerse al poder político de 
los municipios y los departamentos; todo esto 
desdibujando los postulados de la democracia 
plasmados en la Constitución. 

Hoy tenemos una clase dirigente deslegitimada 
(incluso por la tasa de participación electoral, 
con alrededor de 40% de abstencionismo para 
las elecciones regionales, según datos de la regis-
traduría) y consumida por la corrupción y la 
ineficacia, un pueblo cansado de ser contado en 
votos y desconocido en sus necesidades. 

Ese país de 1991 en el que se produjo la Cons-
titución, no es muy distante del que se vive hoy 
frente a la negociación entre el Estado y las 
FARC-EP. 

El Estado colombiano, con todas sus institu-
ciones operando ha sido incapaz de generar 
una participación real de los ciudadanos dentro 
del mismo Estado, de satisfacer las necesidades 
básicas de la mayoría de la población, además 
ha privilegiado intereses privados que se oponen 
a las reivindicaciones por la atención en salud, 
educación, vivienda digna y alimentación en 
campos y ciudades. 

La participación se ha institucionalizado e 
instrumentalizado, reduciéndose a la asistencia 
a reuniones sin debate, ni incidencia política en 
el aparato estatal y la reproducción de organiza-
ciones legalizadas y ONG´s sin base social, redu-
cida a unos cuantos profesionales que las admi-
nistran en nombre de sectores sociales. 

Hoy observamos con preocupación que es al 
Estado, según el acuerdo, al que se le entrega 
nuevamente la responsabilidad de: hacer las 
revisiones, ajustes y modificaciones de su aparato 
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burocrático y crear espacios institucionales, 
como únicos escenarios válidos de participación 
social, lo que puede generar: 

1.   Crecimiento del aparato burocrático. Esto 
podemos analizarlo desde dos puntos de vista: 
en primer término, se genera mayor capacidad 
para atender los territorios y las necesidades 
de sus pobladores; y en segunda instancia, 
observamos cómo esto puede incrementar la 
deuda pública, puesto que se tiene que gastar 
más dinero en el funcionamiento del Estado.

2.  Una atomización de procesos y programas 
institucionales, cooptación y pérdida de 
identidad y autonomía de los procesos sociales y 
sus reivindicaciones. 

Se les impone a las organizaciones populares una 
agenda institucional que los pone reemplazar al 
Estado en sus fines esenciales, perdiendo identidad 
como movimiento social y asumiendo responsabi-
lidades que no les compete. 

Dicho de otra manera, se pretende insertar en este 
nuevo modelo burocrático del Estado a todos los 
procesos sociales y territorios donde nunca se ha 
hecho presencia institucional y que han sobrevi-
vido desarrollando sus propios formas organiza-
tivas comunitarias, para tener un control absoluto 
del territorio (económico, social, cultural etc.) y 
las dinámicas de sus organizaciones, negando la 
autonomía de procesos sociales que se desarrollan 
al margen de la tutela del estado, como la de los 
grupos étnicos y los movimientos sociales en resis-
tencia al modelo económico capitalista. 

En definitiva, será un acomodamiento institu-
cional de todos los actores sociales, las disputas por 
proyectos y recursos se definirán en este dilema, lo 
que implica que todo por fuera de esta dinámica 
institucional será fácilmente señalado, deslegiti-
mado y hasta criminalizado, según esto, no hay 
cavidad para el disenso. 

En este sentido, los movimientos sociales deben 
continuar sus procesos, exigencias y su trabajo 
en cada territorio, deben estar más firmes en su 
horizonte frente al nuevo escenario que se plantea 

en el relacionamiento con lo institucional y será 
fundamental que sean las organizaciones sociales 
las vigilantes que el Estado cumpla lo acordado en 
la mesa de negociaciones de La Habana. 
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